
     

    

   
    

   

    

    
   

    

      

l | 
Factura: 002-002-000015473 20181701030P03830 

| 
. | 

NOTARIO(A) SUPLENTE LIDA MARCELA CUEVA NEVAREZ 

' NOTARÍA TRIGÉSIMA-DEL CANTON QUITO 
: 4 

EXTRACTO 
    

    Escritura N*: 20181701030P03830 

   
    

ACTO O CONTRATO: , 

AUMENTO DE CAPITAL EN NUMERARIO 

11 DE OCTUBRE DEL 2018, (12:37) 

   

    

FECHA DE 

      
     
OTORGANTES 

   

   

    
   TORIA [GERENTE 

GENERAL 
179239881500 
1 : 

« JDANILO JAVIER LUNA 
MACHADO     

    

    

   
   

Jurídica” [ASPHALTVIAS    
    

PICHINCHA MARISCAL: SUCRE     

OBJETO/OBSERVACIONES: 

   

  

DEL ACTO O 
CONTRATO: 

   

185000.00 

      
    

      
     
    

  

    

      

    

P WEB O DE CUALQUIER 
ESCRITURA PÚBLICA 

MATERIALIZADOS DESDE 

    
QUE SE INCORPOREN A LA 
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“Escritura: 20181701030P03830 | 

RAZÓN.- CORRESPONDE 4 ESTE INSTRUMENTO | 
FACTURA NÍSU32 De Fecha l/-102018 
MsC. DR. DARÍO ANDRADE ARELLANO | 

NOTARIO TRIGÉSIMO DE QUITO ! 

! 

| | | 
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

OTORGA: EL SEÑOR 

-. DANILO JAVIER LUNA MACHADO EN SU CALIDAD DE 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 

- ASPHALTVIAS CIA. LTDA. 

| 

CUANTÍA: USD $ 185.000,00 
: | 

DI 3 COPIAS 

EMN o 

Enl la ciudad de San- Francisco 'de Quito, Distrito 

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy día, 
l ] L po o 

ONCE (11) DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, 

ante mí, DOCTORA LIDA MARCELA CUEVA NEVÁREZ, 

NOTARIA TRIGÉSIMA SUPLENTE DEL: CANTÓN QU ES) ce 

Añac. 270. Dao Aderdo ASCO 
Mntarara   
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27. 

28 

  

mediante Acción de Personal número 11860-DP17-2018-VS 

del Consejo de la Judicatura, comparece con plena 

capacidad, libertad y conocimiento, a la celebración de la : 

presente escritura el señor Ingeniero DANILO JAVIER LUNA 

MACHADO, casado, a nombre y representación ' de la 

compañía ASPHALTVIAS CIA. LTDA. en su calidad de 

: Gerente General y Representante Legal, “según se justifica 

con el nombramiento que se adjunta como documento 

habilitante. El compareciente. es de nacionalidad 

ecuatofiana, mayor de edad, legalmente capaz para 

contratar y obligarse, domiciliado en esta ciudad de Quito, 

Avenida Diego de Almagro y Ponce Carrasco, teléfono tres 

nueve “cero nueve cero tres nueve (3909039), correo 

“electrónico dluna(Masphaltvias.com, hábil en derecho para 

contratar y contraer obligaciones, a quien de conocerle doy - 

fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identificación, cuyas copias fotostáticas ' solicita sean 

agregadas debidamente certificadas y autorizándome de 

¡conformidad con el artículo . setenta y cinco de la Ley 

Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos Civiles a la 

'obtención de su información en el Registro personal Único 

¡cuyo custodio es la Dirección General de Registro Civil, 

¡Identificación y cedulación a través del convenio suscrito con 

'estáa Notaría.. Advertido el compareciente por mí la Notaria 

-'Suplente de los efectos y resultados de esta escritura, así 

como examinados que fueron en forma aislada y separada 

.de que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin 

coacción amenaza temor reverencial, ni promesa oO 

 



  

  

       

      

    

! | 0 

o 
l 

| | il 
1 seducción, me piden que eleve a escritura pública la . 

2 siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO:: En el Registro de a 

3 Escrituras Públicas a su cargo Sirvase incorporar una más A 

4  de| Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la bi 

5 5 compañía ASPHALTVIAS CIA. LTDA., que se otorga al tenor 

6  dellas siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.-. a 

7  Colmparece a la celebración de la presente escritura pública A 

8 el|Señor Ingeniero Danilo Javier Luna Machado, en su : 

9 calidad de Gerente General y Representante Legal de la ' o 

10 Empresa ASPHALTVIAS CIA. LTDA., y debidamente : E 

11 aujforizada por la Junta General Universal y Extraordinaria de- . 

12 Socios de la misma, como se desprende del Acta que en” k 

13 copia certificada se acompaña, así como el nombramiento de . , 

14 Gerente General, que se acompañan como documentos: . 

15 habilitantes. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) 0 

16 ASPHALTVIAS CIA. LTDA. se constituyó mediante Escritura E 

17 Pública otorgada el diecinueve de junto del dos mil doce, a 

18 ante la Doctora Mariela Pozo Acosta, Notaria Trigésima' 4 

19 Primera del Cantón Quito, instrumento que fue inscrito en el - | | ¡ 

20 Registro Mercantil del cantón Quito, el catorce de agosto del i | 

21 dog mil doce. b) La Junta General Universal y Extraordinaria to 

22  de|Socios de la compañía en sesión del cuatro de octubre ll 

23 del dos mil dieciocho, resolvió por unanimidad, aumentar el db 

24 capital social y reformar sus estatutos sociales, para lo cual h 

, 25 autorizó al Gerente General realice; todos los trámites l 

26 neftesarios para su perfeccionamiento. TERCER, A l 

27 AUMENTO” DE  CAPITAL.- Con ' los antecegéítes A 

28 anteriormente expuestos, el Señor Ingeniero Danilo 54) 

| | | 
AMác. De. Dario Adaaao Ascllirto Aa 

Mantra | | 
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Socio Capital Aumento de | Capital % 

suscrito y | Capital resultante | 

pagado USD $ USD 5 

USD $ 

Juan 165.150 83.250 248.400 45 

Sebastián 

Figueroa 

Arellano 

| Enrique 165.150 83.250 248.400 45 

Javier 

Pozo 

Zuleta > 

Danilo 36.700 18.500 55.200 10 

Javier 

Luna 

Machado 

TOTAL 367.000 185.000 552.000 100 

Luna Machado, en calidad de Gerente General, a nombre y 

en representación de ASPHALTVIAS CIA. LTDA, manifiesta 

que dando cumplimiento a las resoluciones adoptadas por la 

- Junta General Universal y Extraordinaria de Socios, en 

sesión de cuatro de octubre del dos mil dieciocho, que se 

agrega como habilitante, aumenta el capital social de la 

compañía en la suma de CIENTO OCHENTA Y CINCO MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

mediante la emisión de nuevas participaciones, a través de 

la capitalización de utilidades no repartidas del ejercicio 

económico dos mil diecisiete, todo esto de conformidad y 

según consta en el siguiente CUadTO: roonoonococnnconnmmmmmmoo 
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En| consecuencia, el capital social susprto y pagado de la 

, compañía se incrementará en la suma de. CIENTO 

OCHENTA Y CINCO MIL dólares de los Estados Unidos de 

América, por lo que el nuevo capital social llegará a la suma 

total de QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL dólares de 

los| Estados Unidos de América.- Todos los socios son de . 

nadionalidad ecuatoriana, por lo que la inversión tiene el 

carácter de nacional en su totalidad. CUARTA: REFORMA 

DE| ESTATUTOS.- El Gerente General de la compañía: 

- dedlara que como consecuencia del aumento de capital que ' 

antecede y cumpliendo con las resoluciones de la Junta . 

General Universal y Extraordinaria de Socios de cuatro de..- 

octubre del dos mil dieciocho, se reforma el Artículo Sexto. | 
. . Í . . . : 

de los estatutos sociales de la compañía, el mismo que en, 

- susprito y pagado de la compañía |es de Quinientos 

cinquenta y dos mil dólares de los Estados Unidos de | 

América, dividido en quinientas cincuenta y dos mil. 

participaciones sociales de un valor nominal de un dólar. 

cada una. QUINTA: DECLARACION JURADA.- El : 

Compareciente Señor Ingeniero. Danilo Javier Luna 

Madhado, en su calidad de Gerente General por medio del 

presente instrumento, jura y declara que su representada ha 

sustrito contratos con el Estado pero no tiene obligaciones 

- pendientes para con el Estado Ecuatoriano. Usted señor 

. , . | . . 

notario, agregue las demás cláusulas de estilo para la plena 

. . Abn | ; 
validez de la escritura pública a otorgarse. Hasta aquí la 

- minuta que queda elevada a escritura pública, la misma £ 
. . S 

7,   
su parte pertinente dirá: “SEXTO. Capital Social..El capital, 

      



O
 

0
 

1
 

0
 

UM 
b
o
y
 

N
y
:
 

p
a
 

_-
 

.
 

h
a
 

.
 

mu 
e
 

—
 

  

se encuentra firmada por el DOCTOR PATRICIO. ESCOBAR 

SOTOMAYOR, CON MATRÍCULA PROFESIONAL NUMERO 

“DIECISIETE GUION DOS MIL GUION SETENTA DEL FORO 

DE ABOGADOS DEL CONSEJO LA JUDICATURA”.- Para la 

celebración y otorgamiento .de la presente escritura se 

observaron los preceptos legales que el caso requiere; y 

leída que. le” fue por mí, la Notaria Suplente al 

.compareciente, aquel se ratifica en la aceptación de. su 

“contenido y firma conmigo en unidad de acto, se incorpora al 

¡protocolo de esta Notaría la presente escritura, de todo lo 

cual doy fe.-- 

  

¡DANIL JAVIER LUNA MACHADO 

C.C,0603834755 
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neral de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

FICADO DIGITAL DE. DATOS DE IDENTIDAD 

    

  

  
  

nformación Certificada a la fecha: 11 DE OCTUBRE DE 2018 

miso DARÍÓ LENÍN ANDRADE ARELLANO PICHINCHA- QUITO-NT 30 - PICHINCHA - QUITO 

. : ] 

  

  N? de certificado: 187-163-23636 . 

UN 87-163 Ing. Jorge Troya Fuertes | 

- - Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente | 

7 z TS TECUBS 

    
1 

| 
| 
( 

l 

| 
| 
| 

La institúción o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC An, 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o|1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenienles con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec y | 9 g 
1 
1 
:   

   



  

  

  

  

    

ceras 
, 4 02 FEBRERO 2013 

022 - 033 
HUNERO 

CHIMBORAZO 
PROVINCIA. 

RIOBAMBA 
CANTÓN, 

VELASCO 
PARROQUIA 

CADO PE VOTACIÓN “> 
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NN ma AESEDENDI1A 
cne) dy EU 

2011.98 2073 

   
0603834755  ' : 0 : UN 

CÉDULA 

LUNA MACHADO DANILO JAVIER 
APELLIDOS Y NOMBRES . 

CIRCUNSCRIPCIÓN 

ZONA 

  

      
   

DE QUITO 

umeral Cinco 

del Original . 

NOTARÍA TRIGÉS 

De acuerdo al Art Die 

de la Ley Nolari   



AxVAsphalt Vías 
Quito, 8 de Hiciembre del 2016 

Señor Ingeniero 

Danilo Javier Luna Machado o ] - 

Presente.- 

Es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de socios de la 

compañía 

designarle 

AÑOS. De 

“e   SPHALTVIAS CIA. LTDA.”, reunida el día 8 de diciembre del 2016, resolvió 
al Ud. como GERENTE GENERAL de la compañía, por el período de CUATRO 

: sua] : : 
aquerdo con el Estatuto Social, entre otras atribuciones-le corresponde ejercer 

la REPRESEN[TACION LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL de la compañía. 

- Las atribuciones y deberes vigentes de los administradores constan en la escritura pública 

de constitución de la compañía, otorgada ante la Notaria Trigésima Primera del Cantón 

Quito, el 19 He junio del 2012, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 14 de 

2012. agosto del 

Muy atentamente, ñÑ 

  

! Á 
! 
i 
y “au + elo 

  

SECRETARIO 

Gal lo 

Ps 
án Figueroa Arellano 

' 

RAZON: Acento la designación de Gerente General para el cual he sido elegido. En Quito, a 

8 de diciembt e del 2016 : 
' 

  

ami Ja fer Luna Machado 

- COLO 8347 

+ Pedro Pones Carrasco E8-04 y Ay Diego de Almacdro Edéicio Amagro Plaza, Ohcina 915 + Tal 1593) 2 3980 9336 ¿2 3390 90389 

A 

| 
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! - REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

-RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 55790 : 

: | FECHA DE INSCRIPCIÓN: 16/12/2016 7 

| NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 18137 

| REGISTROS: - | LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
* | NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ASPHALTVIAS CIA. LTDA. 
¡ | NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: _| LUNA MACHADO DANILO JAVIER 
| | IDENTIFICACIÓN: 0603834755 
' | CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): . 4 AÑOS   
  

- 

  

A : 
| 2. DATOS ADICIONALES: o : 

[ CONST. RMi 2613 DEL 14/08/2012 NOT. 31 DEL 19/06/2012.- ¡GTM 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO "NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN; SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
; PA     

! 

| 
1 
1 
  

! : / . o 2 E . 

FECHA D EMISIÓN: QUITO, A“16 DÍA(S) DEL YES DE DICIEMBRE DE 2016 - " 

VEDA . y | 
l , 7 . » . 

; DRA. JOHANNAÉLIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMOQ-2015) 

* REGISTR R MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

d DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

* Página 1 de 1 . 

  

   



  

  

  

- FEC. NACIMIENTO: 

FEC. INSCRIPCIÓN: 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: - 

tu
 

[ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIRA 
SERVICIOS DE CONSTRUCCION. 

FEC, INICIO ACTIVIDADES: 

FEC. ACTUALIZACIÓN: 

_FEC, REINICIO ACTIVIDADES: 

5/10/2012   

na: | 
REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

1792399815001 

RAZÓN SOCIAL: ASPHALTVIAS CIA.LTDA 

NOMBRE COMERCIAL: ASPHALTVIAS 

. REPRESENTANTE LEGAL: LUNA MACHADO DANILO JAVIER 

CONTADOR: LARA TORRES GISSELA VIVIANA . 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVA! 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: : 

R CONTABILIDAD: si 

- «le hace bien al país! 

SIN 

25/10/2012 

09/10/2018 * 

  

  

[DOMICILIO TRIBUTARI 

  

  

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: QUITO DISTRITO METROPOLITANO Calle: N32D PEDRO PONCE CARRASCO Numero: E8-06 Interseccion: AV. 
DIEGO DE ALMAGRO Bloque: TORRE EMPRESARIAL Edificio: ALMAGRO PLAZA Piso: 9 Oficina: 915 Referencia ubicacion: DIAGONAL AL EDIFICIO DE LA CIESPAL 
Celular Titular: 0994192758 Telefon 

' 

p Trabajo: 023909338 Email Titular: EJAVIPZGQHOTMAIL.COM Fax: 023909338 Telefono Trabajo: 023909039 o 

  

[OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIL 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMP 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A 
* DECLARACIÓN DE RETENCION| 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IM 

a 

+ ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

4 
1 

  

JADES O BENEFICIOS - AD] 

PIFICADO . 
LA RENTA_SOCIEDADES 

ES EN LA FUENTE 
A   

Son derechos de los contribuyentt : Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colab 
Derechos procedimentales; para mjayor información consulte en www.sri.gob.ec. 
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos Y gastos anuales sean superiores a los limites 

E   oración, Derechos económicos, Derechos de información, 

establecidos en el Reglamento para la aplicación de la ley 

  
de régimen tributario interno están fobligados a llevar contabili 
declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. 

- Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera bienes o 
preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% de IVA. * 

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 
” RDE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADO 

JURISDICCIÓN 

  
    

de . . 

[Of 
Código: RIMRUC201800221 

Fecha: 09/10/2018 15:13:5 

OS 

0876 

> PM 

VZONA 9 PICHINCHA 

d, convirtiéndose en agentes de retención, 

1 
4 

ABIERTOS 

CERRADOS 

|. 
: ! 
| 
1 
j 

1 

E 

1 

¿ 
1 

no podrán acogerse al Régimen Simplificado (RISE) y sus 

    

        Pag. 1 de 2  



  

  

  

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
o «le hace bien al país! 

NÚMERO RUC: o. 1792399815001 
RAZÓN SOCIAL: ] ASPHALTVIAS CIA.LTDA 

  

  

  

  

  

  

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 - " Estado: ABIERTO - MATRIZ . PEC. >. INICIO ACT.: 14/08/2012. 

NOMBRE COMERCIAL: ASPHALTVIAS - FEC, CIERRE: FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: — | " 

SERVICIOS|DE CONSTRUCCION. 
ESTUDIOS Y DISEÑOS DE OBRAS CIVILES Y PROYECTOS VIALES. 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: QUITO DISTRITO METROPOLITANO Calle: N32D PEDRO PONCE CARRASCO Numero: E8-06 Interseccion: AV. 
DIEGO DE ALMAGRO Referencia: DIAGONAL AL EDIFICIO DE LA CIESPAL Bloque: TORRE EMPRESARIAL Edificio: ALMAGRO PLAZA Piso: 9 Oficina: 915 Celular 
Titular: 0994192758 Telefono Trabajo: 023909338 Email Titular: EJAVIPZ(G2HOTMAIL.COM Fax: 023909338 Telefono Trabajo: 023909039 

  [ A A AZ A EZ TEST AA 
  

No. ESTABLECIMIENTO: 902 . Estado: ABIERTO - LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT: 08/1 112017. 

NOMBRE COMERCIAL: — ASPHALTVIAS CIA.LTDA . FEC. CIERRE: - . FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: : 
SERVICIOS DE CONSTRUCCION. 
ESTUDIOS Y DISEÑOS DE OBRAS CIVILES Y PROYECTOS VIALES. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: LOJA Canton: PALTAS Parroquia: YAMANA Barrio: CENTRAL Calle: 14 DE FEBRERO Numero: SN Interseccion: FRANCISCO AGUIRRE Referencia: 
FRENTE AL! ; PARQUE CENTRAL Email: dleraQaspralivias. com Celular: 0984906268 

  

  

No. ESTABLECIMIENTO: 003 Estado: ABIERTO - LOCAL COMERCIAL FEC.INICIO ACT.: 24/04/2018 
NOMBRE COMERCIAL:. — ASPHALTVIAS CIA. LTDA, FEC, CIERRE: - . FEC. REINICIO: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: : 
CONSTRUCCIÓN DE TODO TIPO DE EDIFICIOS RESIDENCIALES: CASAS FAMILIARES INDIVIDUALES, EDIFICIOS MULTIFAMILIARES + 
ACTIVIDADES DE DISEÑO DE INGENIERÍA Y CONSULTORÍA DE INGENIERÍA PARA PROYECTOS DE INGENIERÍA CIVIL, HIDRÁULICA Y DE TRÁFICO. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: EL ORO Canton: PIÑAS Parroquia: PIÑAS Calle: AV. LA INDEPENDENCIA Numero: S/N Interseccion: S/N Referencia: A UNA CUADRA GASOLINERA PES 
Piso: 2 Celular: 0959997906 Email: IsarmientoGasphaltvias. com 

1 
1 
  [ EE. E CHA a A az AAA [Li IZ TT ql EZ 
    
No. ESTABLECIMIENTO: 004 o . Estado: - ABIERTO - LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT.: 09/10/2018 

NOMBRE COMERCIAL: _ IAASSPHALTVIAS : . "FEC, CIERRE: . FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: : 

CONSTRUCCIÓN DE TODO TIPO DE EDIFICIOS RESIDENCIALES: CASAS FAMILIARES INDIVIDUALES, EDIFICIOS MULTIFAMILIARES 
ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO TÉCNICO DE ARQUITECTURA EN DISEÑO DE EDIFICIOS Y DIBUJO DE PLANOS DE CONSTRUCCIÓN. 

DIRECCIÓN. ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Calle: FRANCISCO DE ORELLANA Numero: SOLAR 29 Referencia: A CINCO CUADRAS DEL PARQUE 
INDUSTRIAL DE YAGUAC HI Manzana: E Email: glaraMasphaltvias .com Celular: 0984909268 : 

SIMA DE GUITO 
CULO 18 DE LA LEY NOTARIAL 

     

  

  

Código: RIMRUC2018002210876 
Fecha: 09/10/2018 15:13:55 PM 

1 | 
  

Pag. 2 de 2 

  

 



ANY. sphalt vías 
- ACT 

B
—
—
—
 

DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA 
- ASPHALTVIAS CIA. LTDA. | 

  

  

  

  

  

Enri Quito, en el domicilio principal. de la compañía, úbicadh en la calle Ponce Carrasco 
E8-06 y Av. Diego de Almagro, a las 10h00 horas del 4 de octubre del 2018, se reúnen 
los socios. NN 

Socio Capital suscrito y Po rcentaje Participaciones 
pagado USD $ | - 

Juan Sebastián Figueroa ] 
Arellano 165.150 45 161.150 

Enrique Jayier Pozo Zuleta 165.150 45: 161.150 

Danilo Javier Luna Machado 36.700 :10 36.700 

TOTAL 367.000 400 367.000             

Los socios es 
representado 
Universal y HE 
renuncian a la 

tán presentes por sus propios y personales derechos. Al encontrarse 
el 100% del capital social, los socios deciden instalarse en la Junta ' 
xtraordinaria, de acuerdo con el Art. 238| de la Ley de Compañías, 
citación previa, para tratar como único punto, del día, el siguiente:   

1. Aumento d 

. Preside la sesión su Presidente el Ing. Enrique Javier ; ¡Pozo Zuleta y actúa como . : 
— Secretario el Ing. Danilo Javier Luna Machado. 

Capital y Reforma de Estatutos. 

1 
1 

Toma la palabra el socio Enrique Javier Pozo Zuleta y manifiesta que es necesario 
hacer el incremento de capital por USD 185.000 de las. utilidades no repartidas del 
ejercicio económico 2017. ; 

' o 
Luego de algunas deliberaciones los socios: deciden ' por unanimidad hacer un 
incremento de capital de USD 185.000,00 dólares mediante la emisión de nuevas ' 
participaciones, 
correspondien 
en el cuadro s 

mediante la capitalización de las utilidades no repartidas 
les al ejercicio económico 2017, todo esto de conformidad y según consta 
guiente: , 

  

Aumento de 

  

  

  

    

Sdcio  - l o y Capital utilidades Capital No. De 
| pagado “| ejercicio 2017 resultante ¡ Participaciones 

Juan Sebastián Figueroa Arellano 165.150 | ... 83.250. 248.400 248.400 

Enrique Javier Pozo Zuleta 165.150 83.250 248.400 248.400 

Danilo Javier Lurja Machado 36.700 18.500 55.200 55.200 

TOTAL 367.000 185.000 552.000 : 552.000             

  
  

N32D Ponce Carrasco E8-06 y Av. Diego de Almagro. 

Edif. Almagro Plaga. Oficina. 915 . 
Telf.: +593 2 o / 3909338 

      

  

 



  
V Asphalt vías 

Como consecuencia de la resolución adoptada, los socios resuelven" por unanimidad 
reformar el Artículo SEXTO de los estatutos sociales, el mismo que dirá: 

  

“ARTICUO SEXTO- Capital Social.- El capital suscrito y pagado de la compañía es de | 
Quinientos Cincuenta y dos mil dólares de los Estados Unidos de América, dividido en 
quinientas cincuenta y dos mil participaciones sociales de un valor nominal de un dólar 
cada una ' 

Finalmente, autorizan al Gerente General para que comparezca y celebre la Escritura ' 
Pública de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos en lo referente a la decisión de 
la compañía, y realice todas las. gestiones necesarias para su perfeccionamiento. 

Por no haber otro asunto a ser tratado en el orden del día, el Presidente concede | un 

receso de treinta minutos para la redacción del acta. La misma que luego de ser 
elaborada por Secretaría, es leída, aprobada y suscrita por todos los presentes. A 
continuación el Presidente declara clausurada la sesión siendo las 11: :00 horas. 

_ 

  

    

A á de a Pozo Zuleta —. ng. Juan an Sebastián Figueroa Arellano 
RESIDENTE | - SOCIO | 

    

  

   

    
2 l. pera” É 

  

  

  

N32D Ponce Carrasco E8-06 y Av. Diego de Almagro. 
Edif. Almagro Plaza. Oficina. 915 
Telf.: +593/ 2 3909039 / 3909338 
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OTORGO ANTE MÍ, DOCTORA LIDA MARCELA CUEVA 
NEVAREZ, ESTA ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL Y 
REFORMA DE ESTATUTOS, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 
TERCERA COPIA CERTIFICADA OTORGADO POR EL SEÑOR 
DANILO JAVIER LUNA MACHADO EN SU CALIDAD DE GERENTE 
GENERAL DE LA COMPAÑÍA ASPHALTVIAS CIA. LTDA,, 
DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA EN QUITO A, ONCE DE 
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.- | 

| 

| 
nene 

| 

| 
|      

  
GUEVA NEVAREZ 
ITE DEL CANTON QUITO 

NWMrsc. De, Darro Adicto AÁralrórmo     
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SN 

E 
A, CORSO PELA 

Factura: 001 0032865 l 0181701031001706 

| 

. NOTARIO(A) MARIA JOSE PALACIOS VIVERO 

NOTARÍA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20181701031001706 

: MATRIZ 

FECHA: 15 DE OCTUBRE DEL 201 (19 : 

TIPO DE : : MARGINAL 

ACTO O CONTRATO: AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 11-10-2018 

NUMERO DE PROTOCOLO: PO3830 

OTORGANTES 

: ER e O TN : Es. OTORGADO:POR A 2. 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE - DOCUMENTO . No. 

ASPHALTVIAS CIA.LTDA POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC os 1792399815001 

a : . a , AFAVOR DE -.. po ES 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE o e IDENTIDAD 

: alot. +1 TESTIMONIO 
ACTO O CONTRATO: - CONSTITUCION DE COMP. ” 
FECHA DE OTORGAMIENTO: || 19-06-2012 

DE PROTOCOLO: 0 

NOTARIO(A) ALACIOS 

NOTARÍA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANT | QUITO 

   



 
 

 
 

 



RAZÓN.- Con esta fecha, al margen de la matriz   
de CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ASPHALTVIAS CIA. 

LTDA., celebrada en esta ¡notaria con fecha 

liecinueve de junio del año dos mil doce, ante 

la Doctora Mariela Pozo Acosta, tome nota del 
[ 

presente AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS, que antecede.- Spllada y firmada en 

Duito, quince de octubre ' del año dos mil 

hieciocho. 
A 

/S 

Jl e, 
DRA:” MARÍA JGSÉ PALACIOS VIVE 

| 
| 

i 
! 

lemania N31-155 y Av. Mariana de Jesús 
02) 3530506 — (02) 3530510 

otaria31mjo(Wgmail.com 
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     ¡| TRÁMITE NÚMERO: 75537 

“*61666700CMZXNAQRs       

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑIA DE 

  

  

  

        
  

  

  

        
  

  

  

  

        
  

  

  

AGOSY TO DEL 2012. - 

  

  

  

CUAL QUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN 0 MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, .LA   

RESPONSABILIDAD LIMITADA (NO ASOCIADA) | 

, NÚMERO DE REPERTORIO: .- | 120816 

| .FECHA DE INSCRIPCIÓN: «":] 05/11/2018 
"NÚMERO DE INSCRIPCIÓN” . “| 5590 

_ REGISTRO: -* : LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
| 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: . _ 

Idenfificación Nombres | Calidad en.que comparece 

| 0603834755 LUNA MACHADO DANILO REPRESENTANTE LEGAL 

| JAVIER o 

TA 
, 3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

| NATURALEZA DEL ACTO'O CONTRATO: . ] AUMENTO DE CAPITALíCON REFORMA DE ESTATUTOS DE 
| 7 e ? : COMPAÑIA DE.RESPONSABILIDAD LIMITADA (NO ASOCIADA) 

| - DATOS. NOTARÍA: ! - -. | NOTARIA TRIGESIMA /QUITO /11/10/2018 

| - NOMBRE DE.LA COMPAÑÍA; - *. | 'ASPHALTVIAS CIA. LTDA. : 
! DOMÍCILIO DE LA COMPAÑÍA: | QUITO 

| cn 4. DATOS ADICIONALES: A 
| SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA ASCRPCIÓN NRO. 263 DEL REGISTRO. MERCANTIL DE FECHA 14 DE 

| 

| -INVA 
     IDA. LOS CAMPOS QUE. SE ENCUENTRAN. “EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA-VALIDEZ DEL   
  

    

   
       

   

PRO! ESO: DE INSCRIPCIÓN; pSEGÓNER NORMATIVA VIGENTE." 
Ge Regis] e . fo 

¿ON o . % 
so
o 

an
d 

ANNA. ELÍZABET ONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 19- ugdos ) 

RADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO q.      

A
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IÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 erat ga ca 
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